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OBJECIONES PRESIDENCIALES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 

DE 2015 SENADO, 143 DE 2015 CÁMARA  
por medio de la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan 

otras disposiciones.

Asunto
Proyecto de ley número 

158 de 15 Senado, 143 de 2015 Cámara por 
medio de la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan 
otras disposiciones.

por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 
y se dictan otras disposiciones.

de sus hijos o dependientes

“Artículo 2°. (...) Parágrafo. Para los efec-
tos de esta ley se entenderá por dependientes:

Los hijos y dependientes
tengan hasta 18 años de edad.

Los hijos y dependientes
edades entre 18 y máximo 25 años, cuando el 
padre o madre se encuentren efectuando los 

-



ducto de ahorro programado para el pago de 
estudios superiores técnicos o profesionales en 
instituciones debidamente reconocidas por la 

Los hijos y dependientes -

de dependencia originada en factores físicos o 

autoridad competente”.

del campo para ejercer la potestad reglamen-
taria, no la traza de manera subjetiva y capri-

determina el Congreso de la República al dic-

restringirá el ámbito propio del reglamento y, a 
mayor generalidad y falta de estos, aumentará 
la potestad reglamentaria. A este respecto re-

-
-

lar el tema mediante normas con fuerza de ley 

y la potestad reglamentaria únicamente podría 
ejercerla el Presidente sobre aspectos margina-
les y muy puntuales. Cosa distinta sucede cuan-
do no se presenta reserva de ley, por cuanto en 
tal evento, la materia puede ser regulada tanto 
por normas legales como reglamentarias. De 
todos modos, este Tribunal ha insistido en que 
el desarrollo de la potestad reglamentaria por 

previamente una regulación básica o materia-
lidad legislativa, a partir de la cual, el Gobier-
no puede ejercer la función de reglamentar la 
ley con miras a su debida aplicación, que es de 
naturaleza administrativa, y está entonces su-

esa materialidad legislativa, estaría delegando 
en el Gobierno lo que la Constitución ha que-
rido que no sea materia de reglamento sino de 
ley. El requisito fundamental que supone la 
potestad reglamentaria, ha dicho esta Corte, 
es la existencia previa de un contenido o ma-
teria legal por reglamentar”1.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 01 DE 2016 SENADO 

y los numerales 8 y 9 del artículo 135 de la 

Referencia

“toda 
pro-

pósito de cuestionar o investigar actividades 
de los restantes poderes públicos, de otros or-
ganismos estatales e inclusive de personas pri-
vadas cuyas actuaciones tienen incidencia en 
los intereses generales”1
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Artículo 114.

También podrá ejercer control político 
sobre el Fiscal General de la Nación, el Re-
gistrador Nacional del Estado Civil, el Con-
tralor General de la República, el Procura-
dor General de la Nación y el Defensor del 
Pueblo, únicamente en lo relacionado con el 
aspecto presupuestal y administrativo.

Parágrafo. El Control Político que se ejer-
za sobre los servidores públicos enunciados 
en el inciso anterior, no procederá sobre las 
decisiones proferidas en el ejercicio de su in-
dependencia funcional.

8. 

Fiscal General de la Nación, 
Registrador Nacional del Estado Civil, Con-
tralor General de la República, Procurador 
General de la Nación y Defensor del Pueblo

Fiscal General de la Nación, 
Registrador Nacional del Estado Civil, Con-
tralor General de la República, Procurador 
General de la Nación y Defensor del Pueblo

Fiscal Ge-
neral de la Nación, Registrador Nacional del 
Estado Civil. Contralor General de la Re-
pública, Procurador General de la Nación y 
Defensor del Pueblo



9.

También podrán ser 
objeto de moción de censura el Fiscal Gene-
ral de la Nación, el Registrador Nacional del 
Estado Civil, el Contralor General de la Re-
pública, el Procurador General de la Nación 
y el Defensor del Pueblo, por desatención a los 
requerimientos y citaciones del Legislativo.

Vigencia y derogatorias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

.
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“Primero: los detentadores del poder es-
tarán de tal manera acoplados constitucio-

llevar a cabo determinadas tareas (...). En 
este caso, los detentadores del poder ten-
drán que compartir constitucionalmente el 
ejercicio de la función, con lo cual se con-
trolarán mutuamente. Segundo: el deten-
tador individual del poder está autorizado 
por la constitución a intervenir discrecio-
nalmente en la actividad de otro detenta-
dor del poder, y de esta manera frustrar su 
actuación (...). En el primer caso, la coope-

-
-

del detentador del poder es optativa, pero 
el efecto es el mismo: el otro detentador del 

-
nos (...)”.

Congreso adelanta con el propósito de cues-
tionar o investigar actividades de los restan-
tes poderes públicos, de otros organismos es-
tatales e inclusive de personas privadas cuyas 
actuaciones tienen incidencia en los intereses 
generales”7

“vincular al ejercicio 
de control, a la persona que está a la cabeza 
de la toma de decisiones relacionadas con los 

intereses de la comunidad”

“Corresponde al Congreso de la Repúbli-
ca
ejercer control político sobre el Gobierno y la 

El Congreso de la República, estará integra-
do por el Senado y la Cámara de Representan-
tes”.

 Función preventiva:



Presupuestal:

“(i) El presupuesto de rentas:

-
rios y no tributarios, y por las contribuciones 

-
 Función de intervención:

Función disciplinaria:

-
puesto, de los fondos especiales, de los recur-
sos de capital y de los ingresos de los estableci-
mientos públicos del orden nacional.

(ii) La segunda parte contiene el presu-
puesto de gastos o ley de apropiaciones, que 
incluye los gastos o apropiaciones de los 
órganos del Estado durante el correspon-
diente periodo fiscal, y distingue entre los 
gastos de funcionamiento, de inversión y el 
servicio de la deuda pública. Dicha parte in-
cluye, entonces, las apropiaciones para las 
entidades públicas, clasificadas en diferen-
tes secciones que corresponden a: la Rama 
judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, la Defensoría del Pue-
blo, la Contraloría General de la República, 
la Registraduría Nacional del Estado Civil 
que incluye el Consejo Nacional Electoral, 
los ministerios, los departamentos adminis-
trativos, los establecimientos públicos y la 
Policía Nacional (EOP-art. 36). Tal y como 
lo prevé el artículo 110 del Estatuto Orgá-

comprometer a nombre de la persona jurídi-
ca de la cual hagan parte y ordenar el gasto 
en desarrollo de las apropiaciones incorpo-

En cumplimiento de los previsto en el artí-

apropiaciones debe contener un componente 
denominado “gasto público social”, el cual 

-

razones de seguridad nacional. De igual mane-

del mismo ordenamiento Superior, en la ley de 

no corresponda a un crédito judicialmente re-
conocido, o a un gasto decretado conforme a 
ley anterior, o a un propuesto por el Gobierno 
para atender debidamente el funcionamiento 
de las ramas del poder público, o al servicio 
de la deuda, o destinarlo a dar cumplimiento al 
Plan Nacional de Desarrollo.

(iii) Finalmente, a la tercera y última parte 
de la ley de presupuesto se integran las dispo-
siciones generales

solamente están llamadas a regir durante el pe-
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-
no nacional como ejecutor del gasto público y 

otras autoridades ordenadoras de gasto, den-
-

tivo presupuesto”15

“la 
facultad de contratar, comprometer los recur-
sos propios previamente asignados en la Ley 

-
denar el gasto en desarrollo de las apropiacio-

16

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO:

Gastos de Personal:

Gastos Generales:

Trasferencias:

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN:

PRESUPUESTO DEL SERVICIO DE 
LA DEUDA:

Administrativo:

“re-



constitucional y legal”19

competenciales; b) Por virtud de estos lími-
tes competenciales el poder de reforma pue-

sustituirla por otra integralmente distinta u 
opuesta; c) Para establecer si una determina-

en cuenta los principios y valores del ordena-

d) La Constitución no contiene cláusulas 
pétreas ni principios intangibles y, por con-
siguiente, todos sus preceptos son suscepti-
bles de reforma por el procedimiento previsto 
para ello; e) El poder de reforma no puede, 
sin embargo, derogar, subvertir o sustituir en 

-
tituyente primario tendría la posibilidad de 

es reemplazada por otra, caso en el cual se 
 cuando un 

es reemplazado por otro integralmente dis-
tinto, evento que daría lugar a una sustitu-
ción parcial”.

.

“Cuando se introducen reformas a los ins-
trumentos de control interorgánico previstos 
en la Constitución, es posible que un órgano 
se vea fortalecido, en contraste con otro o con 
otros que, como efecto de la reforma, se ven 
debilitados en sus competencias, o sometidos 
a controles más estrictos o recortados en su 
capacidad de vigilar o condicionar la actua-
ción de otros. Pero mientras tales reformas se 
mantengan dentro del ámbito del principio de 

la identidad de la Carta Fundamental, no pue-
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-

y se reemplaza por otro distinto y de carácter 
opuesto pero no ocurre lo mismo cuando den-
tro del esquema de separación de poderes v 
sin desnaturalizarlo, se hace una nueva dis-

manera como operan determinados controles 
recíprocos entre los órganos del Estado, o se 
alteran las condiciones de procedencia de los 
mismos”

es una de las for-
mas de hacer efectivo el control político que 
ejerce la función legislativa a los titulares de 
los diversos órganos del Estado

tanto el 
control como el enjuiciamiento que realizan 
los Congresos de América Latina son de na-
turaleza política

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Elec-
toral y de Transparencia y Control Social, y los otros 
órganos del poder público

proceder al enjuiciamien-
to político

por incumplimiento de las funciones que 
les asignan la Constitución y la ley

de la máxima autoridad de la Procuraduría 
General del Estado, Contraloría General del Estado, 
Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 
Defensoría Pública General

La censura producirá la inmediata destitución de la 
autoridad

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS 

Cualesquiera de las Cámaras podrá convocar

a los titulares 
de los órganos autónomos, para que informen, bajo 
protesta de decir verdad

para que respondan a interpe-
laciones o presuntas.

El Instituto Nacional Electoral

La Auditoría Superior de la Federación de la Cáma-
ra de Diputados



Comisión Nacional de los Derechos Humanos:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY 

Cada Cámara, por mayoría absoluta, po-
drá citar e interpelar individualmente a los 
ministros y a otros altos funcionarios de la 
Administración Pública, así como a los di-
rectores y administradores de los entes au-
tónomos, autárquicos y descentralizados, a 
los de entidades que administren fondos del 
Estado

Juicio Político

el 
Fiscal General del Estado, el Defensor del Pue-
blo, el Contralor General de la República, el Sub-
contralor y los integrantes del Tribunal Superior 
de Justicia Electoral, solo podrán ser sometidos 
a juicio político por mal desempeño de sus fun-
ciones

Objeto

Gregorio Eljach Pacheco.
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por me-

numerales 8 y 9 del artículo 135 de la Consti-

Ernesto Macías 
Tovar, Éverth Bustamante, Daniel Cabrales, 
Fernando Araújo, Susana Correa Borrero, 
María del Rosario Guerra, José Obdulio Ga-
viria, Alfredo Ramos Maya, Alfredo Rangel

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta 
del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 20 DE 

JUNIO DE 2016 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 127 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se establecen lineamientos 
para el trabajo desarrollado por las personas 

-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), sus derechos laborales, se establecen 
garantías en materia de seguridad alimentaria 

y se dictan otras disposiciones.

Objeto de la ley, del servicio público de aten-
ción a la primera infancia y protección inte-

Objeto de la ley

la niñez y adolescencia



.
Madres comunitarias

Madres FAMI

Madres Sustitutas

Madres tutoras

Reglas que rigen la relación laboral de las 
madres comunitarias, FAMI, sustituta y tu-
toras, naturaleza del vínculo contractual, sub-
sidio a la vejez, sustitución de empleadores y 

reglamento de trabajo
 Del vínculo contractual de las 

madres comunitarias y madres FAMI
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 Subsidio permanente a la vejez.

-
sidio permanente a la vejez.



Del reglamento del trabajo.

(Nuevo) De la seguridad y salud 
en el trabajo

Disposiciones generales

-
vicios para funcionamiento del servicio públi-

del ICBF.

 Mejoramiento y cobertura de 

Integral a la Primera Infancia.
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-
yan hecho tránsito a las modalidades integra-
les sustitutas y tutoras. -

del ICBF. 



Vigencia

Pro-
yecto de ley número 127 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se establecen lineamientos 
para el trabajo desarrollado por las personas 

-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), sus derechos laborales, se establecen 
garantías en materia de seguridad alimentaria 
y se dictan otras disposiciones.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

P

Págs.


